RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE OCTUBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0004744, Ent. N° Nº 5122/15)

VISTO: las  actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo   relacionadas con la reiteración de la ampliación dispuesta en el marco de la Licitación Pública, convocada para la ejecución de obras de mejora en infraestructura de drenaje en Peabody (Obra D.1) dentro del Plan de saneamiento de Montevideo, etapa IV con Préstamo Internacional BID No. 2647/OC-UR, para el “Proyecto de ampliación y mejora del sistema de drenaje y saneamiento de la ciudad de Montevideo”;
RESULTANDO: 1) que, mediante Resolución No. 3267/13 de fecha 26/07/013,  la Intendente de Montevideo dispuso  la adjudicación de la licitación de la referencia, a la Empresa Saceem, por la suma total de $ 143:293.448,57;
2) que en Sesión de fecha 21/08/013, este Tribunal acordó intervenir preventivamente el gasto emergente del referido procedimiento licitatorio;
3) que, por Resolución Nº 1414/15 de fecha 06/04/015, el Ordenador del Gasto dispuso una ampliación del contrato en un 3.3%, para la sustitución de 20 ventanas en aulas del Liceo Nº 26;
4) que, en actuaciones de fecha 13/04/015, la Contadora Delegada observó el gasto emergente de la referida ampliación, por no ajustarse al objeto original del llamado, en contravención de lo dispuesto por el Artículo 74 del T.O.C.A.F.; el gasto fue reiterado, mediante Resolución de la Intendente Nº 1928/15 de fecha 04/05/015;
5) que, por otra parte, verificada la rescisión, por incumplimientos contractuales, con la firma Isolux Ingeniería S.A. (adjudicataria de la Obra D.2 “Obras de Mejora en infraestructura de Drenaje en Quitacalzones y Arroyo Seco”),  y ante la necesidad de realizar trabajos de emergencia, consistentes en acondicionamiento de los espacios públicos (calles y veredas) en zonas oportunamente adjudicadas a la misma, la Administración, mediante Resolución Nº 3522/15 de fecha 30/07/015, dispuso una nueva ampliación del contrato suscrito con la empresa Saceem S.A. para la realización de los mismos; 
6) que la  ampliación dispuesta, que cuenta con la conformidad de la adjudicataria y la aprobación del BID, representa el 7,43 % del contrato original, ascendiendo el gasto emergente de la misma a la suma de $ 8:740.329,81 (sin incluir Leyes Sociales e Imprevistos);  
7) que, en acuerdo de fecha 19/08/015, este Tribunal acordó observar el gasto emergente de la ampliación, por incumplimiento de las previsiones del Artículo 74 del TO.C.A.F., atento a que lo que se amplía, no son las prestaciones objeto del contrato suscrito con la firma Saceem S.A., (obra D1), sino las prestaciones del contrato suscrito oportunamente con la firma Isolux Ingeniería S.A. (obra D2);
8) que, por Resolución Nº 4446/15 de fecha 21/09/015, el Ordenador del Gasto dispuso la reiteración del gasto emergente de la ampliación precitada, alegando razones de servicio;                      

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;

2) que la fundamentación de la Administración no enerva la legalidad de las observaciones formuladas oportunamente por este Tribunal, manteniéndose incambiadas las circunstancias de hecho que ameritaron las mismas;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Mantener la observación del gasto;

2) Dar cuenta  a la Junta Departamental de Montevideo;

3) Devolver las actuaciones.
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